
Fragmento de la 
Convención marco de las Naciones Unidas 

sobre el cambio climático 
 
 

 
Artículo 7, párrafo 6 
 
Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro o todo 
observador de esas organizaciones que no sean Partes en la Convención, 
podrán estar representados en los períodos de sesiones de la Conferencia de 
las Partes como observadores. Todo otro organismo u órgano, sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental, competente en los asuntos 
abarcados por la Convención y que haya informado a la secretaría de su deseo 
de estar representado en un período de sesiones de la Conferencia de las 
Partes como observador, podrá ser admitido en esa calidad, a menos que se 
oponga un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los 
observadores se regirá por el reglamento aprobado por la Conferencia de las 
Partes. 
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